
R.EPTIBLICA DE CHTLE
MI.JNTCIPALIDAD CT]RARR-EHU E
DEPTO. SALUD MUNICIPAL

DECR-ETO ALCALDICIO N" 46

cuRARRf, HUE, I4trOt2O2O

YISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N.59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Depatamento de Salud para el año 2020.

2.- Las disposiciones contenidas en la try N. 1263
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- l-a l*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- l,o dispuesto en los a¡t. 65, 79, 8l y 82, del texto
refundido de la try No 18695 de 19E8, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeá prestar su acuerdo;

5.- [,o dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión Ordinaria N' l40 del l3l10/2020, del
concejo Municipal acuerdo No 873, que aprueba Modific¿ción al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol No
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de Ia comuna de Curarrehue.

9-- t¿s facultades que me confierc el texto
refundido de la ley N' I E695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".

10.- La resolución exenta n'10020, de fecha
08lO9l2O2O que aprueba modificación de continuidad conven¡o "prognrma fortalecimiento de
recu¡so humano en atención primaria" suscrito con la Municipalidad de Cur¿rrehue.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, ltem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGR.ESOS: AUMENTAR
De otras entidades públicas 15.221 .-
Total M$ 15.221.-

EGR.ESOS: AUMENTAR
2t 02 Personal a contr¿ta 8.080.-
22 03 Combustibles v Iubricantes 2. r 80.-
22 09 Arriendos 2.000.-

Modifc¡ción Prcsupucat¡ri¡ DSM. dccrcto Alc¡ld¡cio N"4ó

05 03 006 002



22 tt y profesionalesServicios técnicos 2.961 .-
Total M$ 15.221
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M,fl rcPALIDAD OE CURARNEHUE

AREA SAI.UD

PAGI'IA I DE I
ÍECHAI 2?'1111ñ10

MODIFICACIOt{ES PRESUPU ESTARIiAS

NUMERO DE COMPROBANTE: 30

NUMERO DE DECREIO: 46

FECHA iIODIFICACION: 1,U1 02ü20

REFLEJA lNFORl'tAClON: Sl

otsSERVAC|ON: MOD PRES RESOLUCION lm20 FORTATECIMIENTO RR HH

LISTADO DE CUEiÍTAS

COD|GO CUEXTA DESCRtPCtot{ AU EI{TA Dts r{t YE

1 1 5{5{3406{02400 APORfES AFECTAOOS 15,n1,m
21 S21 {2{01 {01400 SUELDOS BASE 8,080,000

21 5-2243{01 {m{00 PARA VEHICUTOS 2,180,m0

21 !2249{03{m{00 ARRIENDO DE VEHiCULOS 2,000,000

21t22-í1-999{00{00 OfROS 2,961,000

TOTALES 30,4,12,000

AREA GESTIOT¡ PROGRAÍIA SU&PROGRATIA orfiocuE TA COTÍÍAELE 
I
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REPUBL¡6^ §E

SECRET^RiA

Curorre

TIFICADO NO 139

ES D, Secretorio l\Aunicipol de lo Municipolidod de

2t 02
22 03
22 09
22 tl

El Con eJo

2020, Medionte Acuerdo No 873, aprobó por UNANI¡ IDAD I ODIEICA CION

PRESUPUESTARIA 5E6ÚN A,IEAAO N.211, Ii.¡GRESOS REIAESA DE PROGEAMA

FORTALECTAAIENTO DE RECURSOS HUIAANO RESOLUCTóN D(ENTA N" 1OO2O,

RECURO DESTINADOS AL PAEO DE REIAUNERACTONES DE ENFERIIAERA 
^ 

44

HORAS Y 2 TENS UN KTNESIóLOoO; ADE"TÁS DEL PA6O FE COAABUSTIBLE Y

ARRIENDO DE VEHÍCULOS.

A AUIIA AR

suscribe certif ico que:

Municipol en Reunión Ord inorio No140 de fecho 13 de Octubre d¿l

M$15.221-
t $15.22r.-

De Otros Entidodes Públicos

TOTAL

Personol o Controto
Combustible y Lubricontes
Arriendos
serv¡cios Técnicos y prof esionoles

TOTAL

05 03 00ó oo2

^ 
$8.080.-

M$2.180.-
M$2.000.-
M$2.9ó1.-
,! $15.221 . -

Se extiende el presente certificodo, al fnteresodo poro los fines gue estime

pertinent¿
Curorrehue, 14 de octubre 2020

EoRESOS A AUIAENTAR
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aaaaa MEMORANDUM N" 21,1

MAT: Solicita modif¡cación
presupuestaria, programas SSASUR

CURARREHUE, 08 de octubre de 2O2O

DE: ALCALDE DE tA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a
su anális¡s y aprobación,

ustedes modifi cac¡ón presupuestaria para

INGRESOS A AUTENTAR

05 03 006 002 De otras entidades públicas M$ 15.221

TOTAL M$ 15.221

EGRESOS A AUTENTAR

21 02 Personal a conlrata M$ 8.080

22 03 Combustibles y lubncantes M$ 2.180

22 09 Arriendos MS 2.000

22 11 Servicios técnicos y profesionales M$ 2.961

TOTAL M$ 15.221

lngresos remesa de programa Fortalecimiento de recurso humano
Resolución exenta n'10020, de fecha 'l8l08l2020.
Recursos dest¡nados al pago de remuneraciones de enfermeras
a ¿14 horas, dos tens y un kines¡ólogo; además del pago de
combustible y aniendo de vehículos.

Para su conocimiento y resolución
Atentamente,

1

¿(
NE GA

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- Finanzas Salud
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REF.: Aprueba Mod¡ficación Conven¡o
"Programa Fortalecimiento de Recurso
Humano en Atenc¡ón Primaria" suscrito con
Mun¡c¡pal¡dad de Curarrehu€.

RESoLUcIoN EXENTA TE 1Ü02Ü I

rEMUco, lSAGlü2020

: estos antecedentes:

l. Besolución Exenta N" 49 de lecha 28 de enero de 2020, del M¡nisterio de Sa¡ud que aprueba
Programa Fortalecimiento de Bec1irso Humano efl Atención Pr¡mar¡a.

2. Resolución Exenta N' 93 de lecha 21 de febrero de 2020 d8l Ministerio de Salud que d¡slribuye
recursos al Programa Fortalecim¡ento de Recurso Humano en Atencón Primaria Para el presente
año 2O2O, complemenlada por resolución N' 148 de fecha 27 de marzo de 2O2O y resoluc¡ón N"
455 de ,echa 03 de agoslo de 2020.

,nrrrrrf*

3. Besoluc¡ón Exenta N' 3474 de facha 1'l de mazo de 2020, que aprueba Convenio "Programa
Fortalec¡m¡ento de RecuBo Humano en Atonc¡ón Pr¡mar¡a" suscrilo con Municipalidad de
Curarrehue, modilicado por Fesoluc¡ón Ex€nta N'4588 de lecha 03 de abril de 2020, suscrilo
con Mun¡c¡palidad de Curarrshue.

4. Conven¡o Modificatorio del Programa Fortalec¡misnto de Recurso Humano en Atenc¡ón Primar¡a,
suscr¡to con fecha 11 de agoslo de 2020, enlre el Ssrvicio de Salud Araucanía Sur y la
Munic¡pal¡dad de Curarrehue.

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en:
1.- DFL No 1/05 que fiia texto refund¡do D.L. 2763/79 que crea los Servicios de Sálud;
2.- D.S. 140/04 del M. de Salud que reglamenta los Servicios de Saludi
3.- D.F.L. l/.l9.414/97 del M. de Salud;
4-- Decreto No 66/20f8, del Minsa¡ que designa a D. René Lopetegu¡ Carrasco como Director del
Serv¡cio de Salud Araucanía Sur.
5.- Flesolución N' 98 del 10 de enero de 2O2O del Servicio de Salud que delega atribuc¡ones al
Subdireclor Médic!-
6.- Resol N"6,7 y 8 de la Contraloría GsnBral ds la Flepública, d¡cto la sigu¡enle.

RESOLUCION

l. APRUÉBASE, Modif¡cación del conven¡o Programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria, suscrito con fecha 1 1 de agosto de 2020.
entré el Serv¡cio de Salud Araucanía Sur y la Munic¡palidad de Curarrehue, que se entiende pan€
integrante de esta resolución, cuyas cláusulas son las siguientes:

En femuco, á '11 de Agosto de 2020, entre el Servic¡o de Salud Araucanía Sur, persona Jurídica de
Derecho Público domiciliado en calle Prat N" 969, represenlado por su Subdireclor Méd¡co (S) DR.
CRISTIAN OYANADER PARRA, del mismo domicilio, en adelante el "Serv¡c¡o" y la Municipalidad
de Curarrehue, Persona Jurídica de Derecho Público domicil¡ada en Avenida Estad¡o N' 550.
Curarrehue, representada por su Alcalde D. ABEL PAINEFILO BARRIGA de e§B mismo domicilio,
en adelante la "Municipal¡dad ', se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las siguientes
cláusulasi

PRIMERA: Oue las partes coo fecha 04 de marzo de 2020, celebraron el Convenio asoc¡ado al
Programa de Fortalecim¡€nto de Recurso Humano en Atenc¡ón Primaria, y que se lradujo en la

lU 3 Uq4

.& fft'f,il



enlrega de recursos con esle obieto el cual fue aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'3474 de fschá
1 1 de marzo de 2020, mod¡ficándose a tr6vés de Besoluclón Exenta N'4588 de fecha 03 de abril de
2020.

SEGUNDA: Oue el Min¡ster¡o de Salud mmplemento los recursos asignados a este programa, a
través de resoluc¡ón.N' 455 de lacha 03 de agosto de 2020.

TERCERA: Que por este acto el M¡nister¡o de Salud, a través del Servicio de Salud, complementa
ol prssupuesto de este clnvEn¡o en ¡21.7¡L.524.- quedando el total asignado para su eiecución en
la suma de ¡63.052.882.- para sl tinanc¡am¡ento de las activ¡dadas asociadas a cubr¡r la neces¡dad
sanitaria de la comun¡dad a causa de la Pandemia de Covid.1g, reÍorzando las atenciones en
dom¡cilio de pacientes crón¡cos, embarazadas y n¡ños. Además, de relorzar la atenc¡ón de pacientes
con patologías resp¡ratorias agudas y crónicas en los disposilivos de Urgencia.

CUARTA: Oue por esle aclo la Munic¡palidad se compromele a realizar las siguientes activ¡dades y
produclos, asociadas a los componentes ssñalados en el convenio:

Componento N" 7 Contrat¿clón do RRHH fac¡l¡tadora8 y otr83 ¡ctlvldadca ralacion.das a
r€forzer cal¡ded de la atención.

Act¡vidade3:

a. lmplementar estrategias y otras acliv¡dades para asegurar acces¡bil¡dad cuhural, calidad,
c€nl¡abil¡dad, orientación y oportunidad de la atencón en establecimientos de atencón primaria
de salud

Productos asoc¡adoa.
. Conlralac¡ón de Recurso Humano como facilitadoros de gestión en salud.
. Contratac¡ón de Becurso Humaflo, adquisic¡ón de insumos y gastos opsrac¡onates asoc¡ados a

antregar atenc¡ones de salud oportunas por parte de los eslablecim¡entos de atención pr¡maria.

QUINTA: Oue las partes vienen en inclu¡r en la cláusula SEPTI¡IA del convenio orig¡nal los nuevos
,ondos presupuestarios para que la Municipal¡dad implemente las estrategias, de acuerdo al
siguiente detalle:

Componenté N" 7: Contratación de RRHH facil¡tadores y otraa actlvldadea relacionadas a
reforzar celidad de la atonclón,

El monto as¡gnado es de ¡ 21.7¡14.52¿t.-, para la ¡mplementación de las estrategias de Atención
Domicil¡aria y Flefuerzo Bscursos Humanos, en los eslablecimientos de salud y d¡sposlivos de
Urgenc¡a de la comuna, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

Establecimienlo3/
D¡spoE¡tivog

Atención Domicilier¡a Reluerzo RRHH Total I
Contratrc¡ón RRHH,

Adqu¡sición do lnsumoa,
frensporle Dor 2,5 mesec

Roluor¿o
Contrataclón RRHH

por 2,5 meael
CESFAM s 13.069.524 s 8.675.000 $ 21 .744.524

Total s 13.069.524 § 8.675.00O s 21.744-524

La Estratogia da Alonc¡ón Dom¡c¡liaria considerar los sigutentas alementos

Contratac¡ón de RFIHH Médico, Prolesional (de prsf€renc¡a entermera o kinesiólogo) y un
TENS por Equ¡po.
Gastos Operac¡onales: considera movil¡zación (arr¡endo de vehículo o gastos asociados a la
e¡ecuc¡ón d¡recta), ¡nsumos clinicos, elementos de protecc¡ón personat, asociados a COVID
19.

Se debe relorzar las siguientes actividades en domic¡lb en contoxto dg PandEmia COVIO



Atención Dom¡c¡l¡ar¡a de Pac¡entes COVID 19 (Visira Socio san¡tar¡a, V¡s¡tas con f¡nes de
procedim¡entos o lratamienlos y llamados telefónicos).

Atenc¡ón Dom¡c¡liar¡a para realizar controles, procédimianlos y/o tratam¡entos de pacientes
de grupos priorilarios tales como: embarazadas, niños menores de 1 año. crónicos
(resp¡rator¡os y cardiovascularss) e inmunodeprim¡dos.
Entrega ds fármacos y alimentos a pac¡entes de grupos prior¡tarios tales como:
embarazadas, niños menotes de 1 año, crón¡cos (resp¡ratorios y cardiovasculares) e
¡nmunodeprimidos.

La Estrateg¡a do Retuerzo RRHH considerar los s¡guientes elementos, de acuerdo al
eslablecim¡ento o D¡spos¡tivo de Urgenc¡a donde se implementarán:

SAPU: Se propone refuerzo de enlermera duranto 66 horas a la sgmaoa y málico de lunes
a dom¡ngo en horar¡o de mayor fluio (44 horas a distr¡bu¡r).
SAR: Se propone refuerzo enlermera (66 horas semanales, coñ apoyo de k¡nesiótogo y
márico de lunes a domingo en horario de mayor,luio (44 horas a distr¡buir).
CESFAII: Se propone refuezo con 44 horas de enlermera semanal. para maneio de fluio
de paciento resp¡rator¡o con sospecha y reluerzo de 44 horas medico semanal.
PSR: Se propone reluerzo dg enfermera para rondas en pGstas de salud rural (.ll horas a
disrr¡buú).

La propuesta puede ser modificada, de acuerdo al Plan de Acc¡ón comunal asociado a cubr¡r los
requerimientos generados por COVID-Ig, la que deberán inrormar al Dpto. de APS para su
validac6n.

SEXTA: Respecto del registro de ¡as prestaciones de salud de los profes¡onales contratados con el
Programa de Fortalocimiento de Recurso Humano, esláo deben estar respaldadas en la f¡cha clínica
(papel o electrónica) del paciente y en el REM Serie F Sección H (financ¡ada por PRAPS
Reforzamianto RRHH Cov¡d'19), según corresponda.

sEcclÓN H: ATENCIÓN DOMICILIARIA (financiada por
PRAPS reforzam¡ento RRHH COVlDl9

TOTALACTIVIOAD
Visita
Procedim¡ento
Llamada



SEPTIMA: Oue las partes v¡enen en modif¡car la cláusula OCTAVA del conven¡o original, en relac¡ón

al monto total, estableciéndose que el nuevo monto as¡gnado a la Mun¡c¡pal¡dad es de 3 63.052.882.'
(incluye monto de convenio original. monto de modificatoria de convenio y monto a lransferir en virtud
del presente convenio).

En relac¡ón a la forma de translerencia de los recursos, manténgase lo eslablecido e¡ la cláusula
NOVENA del Convenio orig¡nal.

OCTAVA: En todo lo no modif¡cado sigue plenamente v¡gents el convenio señalado on la cláusula
primera.

NOVENA: El prasenle crnven¡o s9 lirma 6n trss ejemplarss, quedando uno en poder de la
mun¡c¡pal¡dad, uno en poder d8l MINSAL y uno en poder del Serv¡cio de Salud.

2, ImPÚTESE elg¿rsto que irrogue el presenle conven¡o al ¡tem 24-03-
298 del Presupueslo del Serv¡cio de Salud, según la naturaleza del mismo.

3. NOTIFIQUESE, la pfesente Besoluc¡ón a la Mun¡cipalidad,
rem¡tiéndole cop¡a íotegra de la misma.

ANOTES

(1c¡

PD R. CRISTIAN OYANAOER PARRA
SUBDtRECTOR MEDTCO (S)

SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA SUR

DISfRIBUCION:
Munlclpalirad d€ Curarahu€
Ovisth d6 Atordrin PdrE la MINSAL
Dpto. Finanzs (coÉia di¡nal)
opro. APS (c¡p¡a digiial)
Dplo. Juridko. (coda dh¡l¡l)
C)l. Panca.

SE

Compon6nte Detalle Monto Final S

componente N' 1 Refuerzo de RRHH e insumos para atenc¡ón de
pacientes con palologías respiratoria§ agudas y
crónicas

0

Componente N' 2 RRHH e lnsumos para campaña de Vacunac¡ón
lnfluenza

$1.100.000

Componente N' 3 Calidad, oportunidad y continuidad de la atenc¡ón en
pacienles con Cánc€r Cervicouterino (Cacu)

0

Componenta N" 6 Contratación FIBHH para relorzar registro SIGGES s4.340.358

Componente N' 7 Coniratación FIRHH Facilitadores
Reforzar RBHH y Olros Actividades Reforzar Calidad
de la Atención

$57.612.524

TOTAL $ 63.052.882.-
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